
  

RESOLUCION N° AGN/65/RES/5 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1996 

Servicio de Búsqueda Automática (SBA) -  

Aplicaciones suplementarias y 

actualizaciones propuestas 

1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

 Título: Tecnología de la Información - Red de 

Telecomunicaciones y sistemas de información 

de la OIPC-INTERPOL 

  

 Subtítulo: Sistemas de información de la OIPC- 

INTERPOL: utilización de la informática en la 

Secretaría General y en las OCN 

  

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 65ª reunión celebrada en Antalya del 23 

al 29 de octubre de 1996, 

 

TOMANDO NOTA de lo expuesto en el punto 5 del Informe Nº 4 sobre las aplicaciones 

complementarias del Servicio de Búsqueda Automática (SBA) y las actualizaciones propuestas,  

 

TENIENDO EN CUENTA el uso del sistema SBA que hacen actualmente las OCN, como se 

indica en el punto 5.2 del Informe Nº 4, 

 

CONSCIENTE de las recomendaciones del Comité Permanente de Tecnología de la 

Información, 

 

CONFIRMANDO Y APOYANDO el papel estratégico del Servicio de Búsqueda Automática 

en la lucha contra la delincuencia internacional, 

 

AUTORIZA al Secretario General a proseguir la ampliación del sistema, respetando las 

disposiciones del "Reglamento relativo a una base de datos seleccionados instalada en la Secretaría 

General de la OIPC-INTERPOL y a su acceso directo por parte de las Oficinas Centrales 

Nacionales" actualmente en vigor, añadiéndole las siguientes aplicaciones: obras de arte robadas, 

vehículos, aviones y barcos sospechosos o robados y pasaportes y documentos de identidad 

sustraídos o extraviados; 

 

ACEPTA las propuestas consistentes en sustituir la Opciones 2, 3 y 3A del SBA por un uso 

más generalizado de la Mensajería SBA y en estudiar las posibilidades de uso de la red de 

telecomunicaciones X.400 para telecargar información criminal en la Opción 5 del SBA; 

 

SOLICITA al Secretario General que realice un estudio jurídico y técnico, para su 

presentación a la Asamblea General de 1997, sobre las posibilidades de desarrollar la Opción 6 

como se indica infra; 

 

CONFIRMA la necesidad de desarrollar la Opción 6 del SBA para el intercambio de 

información criminal nominal, con el consentimiento de las OCN interesadas, entre el SBA de la 

Secretaría General y las bases de datos de las policías nacionales. 

------ 


